
Las políticas de austeridad  
de los gobiernos estatales en México

Austerity policies of state governments in Mexico

José Said Sánchez Martínez 

Recibido: 1 de marzo de 2024
Aceptado: 21 de enero de 2025

Resumen: Este artículo indaga sobre la frecuen-
cia, las causas y la aplicación de las políticas de 
austeridad de los gobiernos estatales en México 
en el periodo 2009-2021. La metodología combi-
na análisis documental y estadístico (regresión 
lineal) para caracterizar tales políticas e identifi-
car los determinantes del gasto público. Los re-
sultados muestran que las políticas de austeridad 
son acciones cotidianas, que la reducción en las 
transferencias federales y el aumento de la deuda 
pública son algunas de sus causas y que tienen 
una aplicación real, la cual se observa en recortes 
al gasto público.
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Abstract: This article investigates the frequen-
cy, causes, and implementation of austerity po-
licies in state governments in Mexico during the 
period 2009–2021. The methodology combines 
documentary and statistical analysis (linear re-
gression) to characterize such policies and iden-
tify the determinants of public spending. Results 
show that austerity policies are routine actions, 
that the reduction in federal transfers and the in-
crease in public debt are some of their cause, and 
that they have a real application, which is obser-
ved in cuts to public spending.
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Las políticas de austeridad han estado presentes en México en las últimas 
cuatro décadas. En lo que va del siglo xxi, se han implementado diver-

sas acciones. Por ejemplo, a unos días de tomar posesión como presidente 
electo, Felipe Calderón publicó el “Decreto que establece las medidas de 
austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública Federal” 
(Gobierno Federal, 2006). Posteriormente, la crisis económica mundial 
de 2008 lo llevó a aplicar los “Lineamientos de austeridad, racionalidad, 
disciplina y control del Ejercicio Presupuestario 2009” (Gobierno Federal, 
2009) y el Programa Nacional de Reducción de Gasto Público (Gobierno 
Federal, 2010). Con la administración de Enrique Peña Nieto, en diciembre 
de 2012, se publicaron una serie de directrices para el uso eficiente de los 
recursos (Gobierno Federal, 2012). Además, con la caída en los precios del 
petróleo en 2014-2016, hubo más recortes en el gasto. Aunque en la gestión 
de Andrés Manuel López Obrador hubo acciones como recortes al salario de  
la alta burocracia, reducción del personal o la creación de la Ley Federal 
de Austeridad Republicana (Gobierno Federal, 2019b), algunos consideran 
que en realidad se trató de una reasignación del gasto y no de una política 
de austeridad (Rojas, 2019; Saldívar, 2020).

El impacto de algunas de estas decisiones se observa en los niveles 
del gasto programable del gobierno federal. Por ejemplo, de 2009 a 2011,  
el gasto bajó de 19.1% a 18.3% con respecto al Producto Interno Bruto 
(pib).1 Aunque en los siguientes años mostró cierta recuperación, entre 
2015 y 2018 bajó de 20% a 16.8% con respecto al pib. Por otro lado, com-
parativamente, de acuerdo con datos del Fondo Monetario Internacional 
(fmi), en los últimos 20 años el gasto del gobierno central mexicano ha 
sido menor al de países con un nivel de desarrollo similar. Por ejemplo, 
en 2021 su nivel fue de 27% con respecto al pib, mientras que los niveles 
de Argentina y Brasil fueron de 38% y 36%, respectivamente (fmi, 2023).

Diversas investigaciones y análisis han abordado el tema de la austeridad 
en México. Sin embargo, la mayoría se concentra en el gobierno federal 
(Bortz, 1991; Brachet-Márquez y Sherraden, 1993; Cárdenas, 2015; Cor-
nelius, 1985; David y Leigh, 2018; Friedmann, Lustig y Legovini, 1997; 

1 Cálculos propios con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (shcp) y del Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía (inegi). 
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Martínez, Salgado y Meireles, 2019; Moreno-Brid, Pérez y Villarreal, 2017; 
Moreno-Brid y Ros, 2009; Rojas, 2019; Sánchez, 2020; Shefner, Pasdirtz y 
Blad, 2006; Ugalde, 2019). Hasta ahora, se desconoce lo que ocurre a nivel 
subnacional. Más allá de la información periodística, no se cuenta con un 
análisis sistemático de las acciones de los gobiernos estatales y, sobre todo, 
de sus causas y su aplicación. Esto adquiere relevancia porque los estados 
proveen una serie de bienes y servicios esenciales para la población. Ya sea 
de forma exclusiva o compartida con el gobierno federal, se encargan de  
proporcionar servicios de salud, educación, seguridad, justicia, cultura, 
desarrollo rural e infraestructura, entre otros. Además, no hay que pasar 
por alto que el tamaño del gasto estatal representa casi la mitad del gasto 
programable del gobierno federal.2

Por lo anterior, esta investigación hace una primera exploración del 
fenómeno a nivel subnacional. Las preguntas que se plantean son: ¿exis-
ten políticas de austeridad a nivel estatal? En palabras de los respectivos 
gobiernos, ¿cuáles son sus causas? ¿Hay un impacto sobre el gasto público 
o sólo son un instrumento discursivo? Para responderlas, el estudio abarca 
a los 31 estados en el periodo 2009-2021. Se eligió esta etapa porque cu-
bre situaciones clave que afectaron a los ingresos públicos, como la crisis 
económica de 2008, la caída de los precios del petróleo en 2014-2016 y 
la pandemia de Covid-19 en 2020. Por supuesto, la disponibilidad de la 
información influyó. Metodológicamente se procede de la siguiente forma. 
Primero, por medio de un análisis documental y hemerográfico, se muestra 
la presencia de las políticas de austeridad en los estados y las razones que 
exponen los propios gobiernos para crearlas. Se observará que las princi-
pales causas son la reducción de las transferencias federales y/o el aumento 
de deuda pública. Segundo, de esta revisión se deriva la siguiente hipótesis 
y se pone a prueba mediante un análisis estadístico: ante una reducción de 
las transferencias y/o un aumento del pago de la deuda pública, los niveles 
del gasto público serán menores.

Posteriormente, se exponen dos casos que muestran de forma más directa 
qué es lo que ocurre con el gasto después del anuncio de las políticas de 

2 Datos para el año 2021. Para evitar una subestimación, el cálculo excluye las aportaciones del gasto 
programable.
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austeridad. La información de la investigación proviene de diversas fuen-
tes: decretos, iniciativas de presupuesto, dictámenes, periódicos oficiales, 
diarios locales y nacionales, y datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (shcp, 2021) y del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(inegi, 2024).

El trabajo tiene cuatro secciones. En la primera, se exponen las ideas 
centrales en torno a la austeridad y el debate sobre sus implicaciones. 
Asimismo, a manera de contexto, se describen algunos de los momentos 
en los que el gobierno federal ha recurrido a tales medidas. En la segunda, 
se muestra la actividad de los gobiernos estatales en materia de auste-
ridad. Aquí se exponen las razones que expresan los propios gobiernos. 
Posteriormente, en la tercera sección, se realiza el análisis estadístico para 
determinar su impacto sobre diferentes rubros del gasto y se exponen los 
casos de Nuevo León y Tlaxcala. Finalmente, se cierra con una sección de 
discusión y conclusiones.

La austeridad y sus efectos
Aunque se han identificado tres tipos de austeridad (Mattei, 2022),3 la 
discusión generalmente se concentra en la fiscal, es decir, la relacionada 
con los impuestos y el gasto. En este sentido, el concepto de austeridad 
se ha definido como una política “orientada a reducir el déficit público y 
a estabilizar la deuda del Estado, objetivo que se procura lograr a través  
de la reducción del gasto, la subida de los impuestos o una combinación de 
ambas cosas” (Alesina, Favero y Giavazzi, 2020: 15). De acuerdo con Mark 
Blyth (2013), las primeras ideas en torno a la austeridad se encuentran en 
pensadores como John Locke, David Hume y Adam Smith. Locke destaca 
la necesidad del Estado para proteger la propiedad privada, pero teniendo 
cuidado de controlar los costos de su funcionamiento. Para Hume, la clase 
comerciante es la creadora de riqueza, pero el problema para su florecimien-
to es un Estado que le exige recursos, especialmente en la forma de deuda 
pública. Si bien Hume no propone una solución a la cuestión de la deuda, 
Adam Smith sí lo hace, y establece la aplicación de la austeridad y el ahorro 

3 Fiscal, monetaria e industrial.
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(Blyth, 2013). Para Blyth, estas ideas generales han sido retomadas por 
varias escuelas y teorías económicas que siguen teniendo eco en el debate 
público: la escuela austriaca (neoliberalismo), el ordoliberalismo alemán, el 
monetarismo y el public choice. En esencia, la idea central que comparten 
estos enfoques es que el Estado debe estar limitado a sus funciones básicas 
y que no debe intervenir en la economía. Hacer lo contrario incrementaría 
la necesidad de recursos y alteraría la eficiencia del mercado.

¿Cómo se conecta un Estado limitado con la austeridad? Cuando el Es-
tado se reduce a sus funciones esenciales, como la seguridad y la aplicación 
de la ley, y no interviene en la economía (por medio de empresas, servicios, 
infraestructura, subsidios, etcétera), entonces mantiene bajo control su 
gasto y no hay necesidad de extraer impuestos ni de solicitar recursos vía 
deuda pública. Esto permite ampliar la participación del sector privado en 
la economía (Mattei, 2022). Pero si interviene, habrá un aumento del gasto, 
lo que llevaría a un incremento de los impuestos y de la deuda, acciones 
que pueden afectar negativamente la confianza del sector privado y de los 
inversionistas (Alesina, Favero y Giavazzi, 2020). Como se puede notar, 
el tema de la austeridad se ubica en el debate más amplio de Estado versus 
mercado.

El análisis empírico en torno a la austeridad se concentra principalmente 
en los efectos que tiene para la economía. Por un lado, están aquellos que 
señalan un impacto positivo sobre el crecimiento económico y otras varia-
bles relacionadas. Desde el trabajo pionero de Francesco Giavazzi y Marco 
Pagano (1990), los estudios posteriores han reiterado los beneficios de las 
medidas de austeridad, especialmente en los países desarrollados (Alesina 
y Ardagna, 1998, 2010, 2012; Alesina et al., 2017; Alesina, Favero y Gia-
vazzi, 2018, 2020; Alesina y Perotti, 1995). Por ejemplo, Alberto Alesina, 
Carlo Favero y Francesco Giavazzi (2020) analizan dos tipos de austeridad: 
una basada en el gasto público y otra enfocada en los impuestos. Con datos 
de 16 países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico (ocde) en el periodo 1970-2014, encuentran que las políticas para 
reducir el gasto público mejoraron indicadores como el pib, el consumo, 
la inversión privada y la confianza empresarial. Sin embargo, las políticas 
basadas en el aumento de impuestos tuvieron el efecto contrario. Este tipo 
de hallazgos también ha sido verificado en los países en desarrollo (Gupta 
et al., 2005).
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Por otro lado, han surgido una serie de trabajos que identifican conse-
cuencias negativas (Batini, Callegari y Melina, 2012; Guajardo, Leigh y 
Pescatori, 2014; Jayadev y Konczal, 2010; Jordà y Taylor, 2016; Perotti, 
2013). Por ejemplo, con información de 17 países de la ocde en el periodo 
1978-2009, se ha encontrado que la austeridad genera un impacto negativo 
sobre el pib y la inversión privada (Guajardo, Leigh y Pescatori, 2014), y 
que en contextos de recesión solo ocasiona que ésta se extienda (Batini, 
Callegari y Melina, 2012).

En otros temas, los análisis concuerdan en que las políticas de austeri-
dad aumentan la desigualdad de ingresos y la pobreza, y que el efecto es 
mayor cuando se recorta el gasto en comparación con el aumento de los 
impuestos (Ball et al., 2013; Heimberger, 2020; Woo et al., 2017). Esto ha 
sido comprobado para los países en desarrollo (Cardoso y Carvalho, 2021; 
Furceri et al., 2018; Jalles, 2017), donde se observa que los más afectados 
son las mujeres y los niños (Ortiz y Cummins, 2013).

México no ha sido ajeno a las políticas de austeridad (Bortz, 1991; 
Brachet-Márquez y Sherraden, 1993; Cárdenas, 2015; Cornelius, 1985; 
Friedmann, Lustig y Legovini, 1997; Martínez, Salgado y Meireles, 2019; 
Moreno-Brid, Pérez y Villarreal, 2017; Moreno-Brid y Ros, 2009; Sánchez, 
2020; Shefner, Parditz y Blad, 2006; Ugalde, 2019). Las políticas más 
contundentes se aplicaron en la década de los años ochenta del siglo xx. 
En aquel entonces, el exceso de endeudamiento de la segunda mitad de la 
década de los años setenta, el aumento de los intereses y la posterior caída 
de los precios del petróleo implicaron una considerable presión financiera 
para el país. En respuesta, el gobierno de Miguel de la Madrid se encargó 
de ejecutar un plan de austeridad basado en la reducción de inversión 
pública, gasto corriente, gasto social, subsidios para productores y con-
sumidores, así como la privatización del sector público y la liberalización 
del mercado (Bortz, 1991; Brachet-Márquez y Sherraden, 1993; Cárdenas, 
2015; Cornelius, 1985; Friedmann, Lustig y Legovini, 1997; Moreno-Brid 
y Ros, 2009).

En lo que va del siglo xxi, de acuerdo con algunos análisis, el gobierno 
federal ha aplicado por lo menos dos programas de austeridad (David y 
Leigh, 2018). El primero fue producto de la crisis económica de 2008. Una 
de las primeras acciones del gobierno de Felipe Calderón se manifestó en 
mayo de 2009, con la publicación de los “Lineamientos de austeridad, ra-
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cionalidad, disciplina y control del ejercicio presupuestario 2009” (Gobierno 
Federal, 2009). En este documento se reconoce que la crisis económica 
hizo “necesario tomar medidas presupuestarias adicionales de austeridad 
[…] con el fin de contribuir a contrarrestar la disminución de los ingresos 
tributarios y petroleros” (2009: 1). En marzo del siguiente año, se emitió el 
Programa Nacional de Reducción de Gasto Público para establecer acciones 
de “austeridad y racionalización del gasto de operación y administrativo, así 
como la compactación de las estructuras administrativas de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal” (Gobierno Federal, 2010: 
3). Para los años 2010-2012, se programó un ahorro de 40 000 millones 
de pesos (Gobierno Federal, 2011). Por el lado de los ingresos, en 2009 el 
gobierno presentó una iniciativa de reforma fiscal para aumentar los im-
puestos. Los principales cambios aprobados implicaron el incremento en 
la tasa del Impuesto al Valor Agregado (iva) de 15% a 16% y del Impuesto 
Sobre la Renta (isr) de 28% a 30%, y se estableció un nuevo impues- 
to sobre algunos servicios de telecomunicaciones (Duarte, 2010).

El segundo momento identificado por Antonio David y Daniel Leigh 
(2018) ocurrió con el gobierno de Enrique Peña Nieto. Por el lado del gasto, 
en diciembre de 2012 se publicó el “Decreto que establece las medidas para 
el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos” (Gobierno 
Federal, 2012), mediante el cual se buscó reducir las estructuras orgánicas 
de la administración pública federal, eliminar la duplicidad de funciones 
y disminuir el gasto en servicios personales y de operación, entre otros. 
Después, como respuesta a la caída de los precios del petróleo en 2014-
2016, se establecieron acciones adicionales. Por ejemplo, en 2015 el gasto 
programable se redujo en 124 000 millones de pesos (Gobierno Federal, 
2016), y para 2016 y 2017 la reducción fue de 221 000 y 229 000 millones, 
respectivamente (Gobierno Federal, 2017). Por el lado de los ingresos, en 
septiembre de 2013, el Ejecutivo presentó una iniciativa de reforma fiscal 
para aumentar la recaudación en al menos 240 000 millones de pesos (Go-
bierno Federal, 2013). Entre los principales cambios aprobados destacan 
los siguientes. En el caso del iva, se homologó la tasa de los estados fron-
terizos con la del resto de las entidades en 16%. En relación con el isr, se 
elevaron las tasas; aumentó la base gravable para incluir todos los ingresos 
por dividendos y ganancias bursátiles, y se estableció una tasa de 10% en 
las ganancias de capital (Cárdenas, 2018).
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El siguiente gobierno, a cargo de Andrés Manuel López Obrador, manejó 
un discurso a favor de la austeridad. Lo anterior se expresó en el Paquete 
Económico de 2019, el cual dispuso “la observación escrupulosa de los 
principios de austeridad, base de la reconfiguración del gasto que se ha im- 
plementado para orientar los recursos públicos hacia rubros con un alto 
impacto en el bienestar” (Gobierno Federal, 2018: 84). Por otro lado, en 
marzo de 2019, se publicó un memorándum para aplicar medidas concretas 
a más de 300 instituciones de la administración pública federal (Gobierno 
Federal, 2019a) y en noviembre se emitió la Ley Federal de Austeridad 
Republicana. Además, debido al impacto económico de la pandemia de 
Covid-19 en 2020, se implementaron otras acciones, como la reducción 
voluntaria de los salarios de los altos funcionarios en hasta 25% y el  
no ejercicio del 75% del presupuesto disponible en las partidas de servicios 
generales, materiales y suministros (Gobierno Federal, 2020). Lo anterior 
creó un debate al respecto (Ríos, 2020; Rivero, 2019; Rojas, 2019; Sánchez, 
2020; Serrano, 2021; Ugalde, 2019). En este sentido, algunos analistas 
consideran que en esta administración no hubo una política de austeridad, 
sino sólo una reasignación del gasto (Rojas, 2019; Saldívar, 2020).

Las políticas de austeridad en los estados
Pero, ¿qué ocurre en los estados? Aquí se muestra que los gobiernos es-
tatales han creado políticas de austeridad de forma reiterada por lo menos 
desde la última década, y que la reducción de las transferencias federales 
y/o un exceso de deuda pública son las principales razones para crearlas. 
Para dar cuenta de la presencia de estas políticas, se buscaron aquellos pro-
gramas, acuerdos o anuncios que tuvieron la finalidad de aplicar acciones 
de austeridad para reducir el gasto público. Se consultaron los periódicos 
oficiales y notas periodísticas en el periodo 2009 y 2021. En total, se en-
contraron 88 políticas de austeridad: 58 en los periódicos oficiales y 30 en 
notas periodísticas.4

4 Se hizo un solo conteo cuando el periódico oficial y la nota periodística hacen referencia a la misma 
política. Debido a las dificultades para acceder a la información respectiva en los periódicos oficiales, 
es posible que el número reportado de políticas de austeridad esté por debajo del número real. 
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En la tabla 1 se muestran las políticas por año de publicación o anuncio. 
Se observa que todos los gobiernos estatales han creado por lo menos una. 
Aunque hay diferencias en la frecuencia, esto no significa que uno con 
pocas políticas es menos contundente que otro con varias. Por ejemplo, 
Quintana Roo sólo emitió dos políticas de austeridad, pero una de ellas 
duró todo el periodo de gobierno (2016-2022). En contraste, Tlaxcala tie-
ne la mayor cantidad de políticas emitidas, pero esto se explica porque su 
vigencia ha sido anual. Por otro lado, cabe aclarar que estas acciones sólo 
representan una parte del fenómeno, ya que, como se verá más adelante, 
dentro de los presupuestos de egresos también se establecen otras medidas 
de control del gasto.

Tabla 1
Políticas de austeridad en los estados, 2009-2021

Estado Año de publicación o anuncio

Aguascalientes 2009, 2019

Baja California 2017, 2020

Baja California Sur 2017

Campeche 2011, 2014, 2019

Coahuila 2009, 2011, 2019

Colima 2009, 2014, 2016, 2017

Chiapas 2012, 2017

Chihuahua 2013, 2017, 2019

Durango 2016a, 2016b

Guanajuato 2013, 2017, 2020

Guerrero 2009, 2010, 2017

Hidalgo 2009, 2010, 2016, 2020

Jalisco 2013, 2015

Estado de México 2013, 2021

Michoacán 2012, 2017

Morelos 2015, 2018, 2020

Nayarit 2012, 2013

Nuevo León 2012, 2015

Oaxaca 2015, 2017, 2021
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Estado Año de publicación o anuncio

Puebla 2017, 2019

Querétaro 2011, 2015

Quintana Roo 2013, 2016

San Luis Potosí 2010, 2017

Sinaloa 2010, 2013, 2017

Sonora 2012, 2013, 2017, 2020

Tabasco 2009, 2013, 2017, 2019

Tamaulipas 2014, 2017

Tlaxcala 2012-2021

Veracruz 2015, 2016, 2018

Yucatán 2009, 2012

Zacatecas 2013, 2016, 2020, 2021

Fuente: Elaboración propia con base en la información de 
los periódicos oficiales y periódicos nacionales y locales.

¿Cuáles son las razones que expresan los gobiernos para recurrir a estas 
medidas? Al hacer una revisión de los documentos, se encontró que en 
50% de los casos los motivos fueron de tipo económico: la reducción  
en las transferencias federales y/o un exceso de deuda pública. En 37% se 
argumentó que fue para hacer un ejercicio eficiente del gasto, sin que se 
detalle una causa concreta. Esto sugiere que el discurso pro austeridad ha 
permeado en los gobiernos estatales a tal grado que lo consideran un deber 
en el manejo de las finanzas públicas. Por último, en el 13% restante se 
exponen razones como la modernización de la administración pública o 
un respaldo a la política del gobierno federal. Para conocer más detalles, a 
continuación se analizan algunos ejemplos. La atención se concentra en los 
casos relacionados con el aumento de la deuda pública y/o la reducción de 
las transferencias. Estos dos temas son fundamentales por lo siguiente. En 
primer lugar, las transferencias federales (aportaciones y participaciones) 
que reciben los estados representan, en promedio, 85% de sus ingresos 
totales. En consecuencia, una reducción incluso mínima puede tener im-
plicaciones considerables en términos de gasto. En segundo lugar, aunque 
la deuda pública permite acceder a recursos, su posterior pago puede re-
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presentar una reducción, especialmente cuando los niveles de deuda son 
muy altos.

En Chihuahua, el gobierno de César Duarte Jáquez (2010-2016) se 
encontró “con un escenario financiero adverso […] consecuencia de la 
incipiente recuperación de la depresión económica registrada durante los 
años 2008 y 2009” (Gobierno del Estado de Chihuahua, 2010: 4). En el 
primer presupuesto de egresos se planeó realizar “un constante esfuerzo en 
la aplicación de un proyecto de austeridad presupuestal, así como la bús-
queda de nuevas alternativas para disminuir el gasto de operación” (2010: 
5). Después, en el tercer año de gobierno se publicó un acuerdo (Gobierno 
del Estado de Chihuahua, 2013: 35) para ahorrar mil millones de pesos 
(Sin Embargo, 2013). En los presupuestos de 2015 y 2016, el gobierno 
mantuvo la austeridad como eje rector. Al mismo tiempo, la deuda aumentó 
de forma considerable: en 2016 llegó a 60 805 millones de pesos, es decir, 
un crecimiento de 140% con respecto a 2011.5

En 2016, con el gobierno de Javier Corral Jurado (2016-2021), en su 
primer presupuesto de egresos se manifestó la pésima situación financiera 
del estado, la cual fue producto “del excesivo endeudamiento” del gobierno 
anterior (Gobierno del Estado de Chihuahua, 2016: 2). En consecuencia, 
en enero de 2017, se publicaron las Medidas de Austeridad y Racionalidad 
del Gasto Público, con las que la Secretaría de Hacienda “podrá determinar 
reducciones, diferimientos o cancelaciones de conceptos de gasto de las 
Dependencias, cuando no les resulten indispensables para su operación, y 
ello represente la posibilidad de obtener ahorros” (Gobierno del Estado de 
Chihuahua, 2017: 171). Para el año 2019, las finanzas seguían bajo presión 
y se emitieron otras medidas para continuar “con el uso eficiente y eficaz 
de los recursos públicos” (Gobierno del Estado de Chihuahua, 2019: 3720).

En Nuevo León, con el gobierno de Rodrigo Medina de la Cruz (2009-
2015), la deuda aumentó de forma importante: entre 2009 y 2015 pasó de 
26 329 millones de pesos a 76 908 millones. En este contexto, a finales del 
tercer año de gestión se publicó el Programa de Ordenamiento y Fortaleci-
miento Integral de las Finanzas Públicas. En él se reconoció “la necesidad 
de implementar medidas que aseguren el correcto ejercicio de los recursos 

5 Los datos sobre el saldo de la deuda se presentan en precios de 2021.
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públicos […] [el gobierno] advierte el requerimiento de establecer progra-
mas de racionalidad; austeridad y máxima eficiencia” (Gobierno del Estado 
de Nuevo León, 2012: 16). Este programa contó con dos fases. La primera 
se concentraría en ajustes al gasto operativo y de inversión para el año 2012, 
mientras que la segunda sería una aplicación multianual para fortalecer los 
ingresos, reducir el gasto, obtener apoyos federales y refinanciar la deuda. 
Según cálculos del propio gobierno, en los 10 primeros meses se ahorraron 
4 615 millones de pesos (Rivera, 2013).

La siguiente administración, a cargo de Jaime Rodríguez Calderón 
(2015-2021), heredó una importante cantidad de deuda pública. El goberna-
dor expresó: “Hay un alto déficit financiero, hay un desorden en el gobierno, 
enorme, y evidentemente es una gran deuda” (Ibarra, 2015). Por lo tanto, 
en noviembre de 2015 se difundió el Plan de Ahorro y Austeridad, el cual 
se concentró en recortes a servicios personales, gasto operativo e inversión. 
Según el gobierno, lo anterior generó un ahorro por 3 608 millones de pe-
sos (Gobierno del Estado de Nuevo León, 2015b). En el paquete fiscal de 
2016 se manifestó la necesidad de una “estricta disciplina y optimización 
al máximo en el uso de los recursos humanos, materiales y financieros 
[…], el adelgazamiento del aparato burocrático […] y los planes de ajuste 
y austeridad, que permitan el ahorro y la racionalización del gasto” (Go-
bierno del Estado de Nuevo León, 2015a: 2). Los siguientes años operaron 
bajo la misma lógica (Gobierno del Estado de Nuevo León, 2016, 2018).

En Quintana Roo, el gobierno de Roberto Borge Angulo (2011-2016) 
presentó una iniciativa en agosto de 2013 para reestructurar la administra-
ción pública, con la cual se reduciría el personal entre 8% y 10% (Vázquez, 
2013). La comisión dictaminadora en el congreso local consideró “adecuada 
la propuesta de su reorganización o integración a estas dependencias, con la 
finalidad de hacer más eficaces las acciones cotidianas a cargo del gobierno, 
evitar la duplicidad de funciones y lograr un ahorro en recursos” (Con-
greso del Estado de Quintana Roo, 2013: 3). Esto implicó la desaparición  
de organismos públicos como el Instituto Forestal y la Comisión Estatal de  
Mejora Regulatoria. Además, este gobierno dejó al siguiente una deuda  
de 24 052 millones de pesos, es decir, 45% más con respecto a 2011.

Ante semejante escenario, el gobierno de Carlos Manuel Joaquín Gon-
zález (2016-2022) emitió el Pacto por Quintana Roo, por medio del cual se 
implementaron acciones de racionalidad y austeridad en los tres poderes, 
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gobiernos municipales y organos autónomos. En el documento se destaca 
que la elevada deuda pública obligó a “tomar medidas emergentes de aus-
teridad, ahorro y disciplina […] con la finalidad de superar la problemática 
financiera” (Gobierno del Estado de Quintana Roo, 2016: 4-5). Entre las 
acciones concretas estuvieron la racionalización y disminución del gasto 
en las áreas de servicios personales, materiales y suministros, servicios 
generales y transferencias. El pacto tuvo vigencia hasta 2022.

Otros estados han aplicado acciones de austeridad principalmente 
por la reducción de las transferencias federales. Por ejemplo, en Colima, 
en diciembre de 2014, se publicaron las Reglas para la Racionalización, 
Austeridad y Disciplina del Gasto Público. En el documento se reconoce 
que “los recursos financieros de que dispone el Gobierno del Estado son 
escasos ante las crecientes necesidades sociales y públicas, toda vez que la 
principal fuente de recursos la constituyen las transferencias del Gobierno 
Federal […] que, en los momentos actuales, atraviesan por circunstancias 
inciertas” (Gobierno del Estado de Colima, 2014: 1995). Se estableció que 
la administración de los recursos buscará “la mayor eficiencia, eficacia, 
transparencia y austeridad, para lo cual las Dependencias y Entidades 
deberán instrumentar las medidas necesarias para fortalecer las accio- 
nes tendientes a lograr ahorros y economías” (2014: 1995). En los siguientes 
años se sumaron algunos problemas de deuda pública, lo que llevó a conti-
nuar con medidas similares (Gobierno del Estado de Colima, 2016, 2017).

En suma, esta sección muestra dos cosas: los estados han sido activos en 
la creación de políticas de austeridad y, en palabras de los propios gobier-
nos, recurren a ellas principalmente cuando se enfrentan a una reducción 
de las transferencias federales y/o un aumento de la deuda pública. No obs-
tante, es preciso determinar si estas medidas han sido sólo un instrumento 
discursivo o si en verdad hay implicaciones sobre el gasto.

Las políticas de austeridad: más allá del discurso
¿En verdad hay una reducción del gasto o sólo se trata de anuncios dis-
cursivos? Para conocerlo, procedemos de dos formas. Primero, de forma 
indirecta. Para ello se pone a prueba la siguiente hipótesis: ante una reduc-
ción de las transferencias y/o un aumento del pago de la deuda pública, 
los niveles del gasto público serán menores. Cabe recordar que la creación 
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de las políticas de austeridad se debe principalmente a estos dos aspectos. 
Por lo tanto, si hay una reducción de transferencias y/o un aumento del 
gasto, se crearán políticas de austeridad. Si éstas en verdad se aplican, en-
tonces debería registrarse un menor gasto. Para complementar lo anterior, 
se hace un análisis más directo con dos casos. En él, se expone qué fue lo 
que ocurrió con el gasto público antes y después de la publicación de las 
políticas de austeridad.

Procedemos con el análisis cuantitativo. Se utiliza una base de datos 
de tipo panel con información de los 31 estados en el periodo 2009-2021. 
Como variable dependiente, no sólo se considera el gasto público total,6 
también se toma en cuenta el gasto en servicios personales,7 inversión pú-
blica,8 educación,9 salud10 y asistencia social.11 Lo anterior, para identificar 
los rubros particulares afectados. Todas se miden en pesos per cápita y se 
expresan en logaritmo natural.

Las variables explicativas de interés son: en el caso de las transferen-
cias, las participaciones y las aportaciones;12 en relación con la deuda, se 
consideran los montos destinados para su pago, todas en pesos per cápita 
y expresadas en logaritmo natural. Reiterando: si estas variables son las 
principales razones para crear políticas de austeridad, entonces los niveles 
de gasto deberían ser menores cuando las transferencias disminuyen y/o 
cuando el pago de la deuda aumenta.

Por supuesto, hay otros factores que pueden influir en el gasto. Las va-
riables políticas de control que se consideran son: la ideología del partido 
gobernante13 (variable categórica: 0 = derecha; 1 = centro; 2 = izquierda); 
el porcentaje de escaños del partido gobernante y sus aliados electorales; 

6 Gasto total sin considerar el pago de la deuda. 
7 Se refiere a gasto destinado a las remuneraciones del personal del sector público (Conac, 2009). 
8 Gasto destinado a obras.
9 Subcategoría del capítulo de Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. Se trata de recur-

sos destinados a las instituciones y programas de educación. 
10 Subcategoría del capítulo de Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. Se trata de recur-

sos destinados a las instituciones y programas de salud.
11 Subcategoría del capítulo de Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. Se trata de recur-

sos destinados a las instituciones y programas de asistencia social. 
12 Las participaciones son recursos no etiquetados y las aportaciones son recursos etiquetados por el 

gobierno federal. 
13 Para la clasificación ideológica se utilizan los criterios de estudios previos (Johansson, 2018; Reynoso, 

2015) y análisis del autor. 
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los años electorales para gobernador (variable dicotómica: 0 = años no 
electorales; 1 = año electoral y uno previo a la elección), y el gobierno 
dividido vertical (variable dicotómica: 0 = el partido gobernante estatal es 
el mismo del presidente; 1 = el partido gobernante estatal es diferente al del 
presidente). Otras variables de control son los financiamientos (contratación 
de deuda pública)14 y el Producto Interno Bruto Estatal (pibe), ambas en 
pesos per cápita y expresadas en logaritmo natural. La estadística descrip-
tiva se sintetiza en la tabla 2.

Tabla 2
 Estadística descriptiva 2009-2021

Observaciones Promedio Desviación 
estándar Mínimo Máximo

Variables dependientes

Gasto total1 403 17 904 2 973 12 329 28 891

Gasto en servicios personales1 403 3 531 2 120 535 8 635

Gasto en inversión pública1 403 1 042 988 4 9 763

Gasto en educación1 403 4 433 2 292 550 10 052

Gasto en salud1 400 1 796 556 0.5 3 625

Gasto en asistencia social1 390 348 180 3 1 533

Variables explicativas y de control

Pago de la deuda1 403 908 1 480 0 14 464

Participaciones1 403 6 032 1 230 3 355 10 828

Aportaciones1 403 9 651 2 240 5 091 17 042

Ideología del gobierno 403

Derecha 94 (23%)

Centro 247 (61%)

Izquierda 62 (15%)

Porcentaje de escaños del 
partido gobernante

403 48 16 0 88

Ciclo electoral 403

14 Aunque parezca paradójico, no es inusual que al mismo tiempo los gobiernos paguen deuda y contra-
ten más.
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Observaciones Promedio Desviación 
estándar Mínimo Máximo

Años no electorales 246 (61%)

Años electorales 157 (39%)

Gobierno dividido vertical 403

Sin gobierno dividido vertical 165 (41%)

Con gobierno dividido vertical 238 (59%)

Financiamientos1 403 1 125 1 879 0 16 274

pibe1 403 190 618 115 298 58 852 918 505

Fuente: Elaboración propia con datos de Conapo, inegi y solicitudes de acceso a la información. 
1: pesos per cápita. Precios de 2018.

Con esta información se hace un análisis de regresión lineal para datos tipo 
panel. Se estimaron seis modelos: uno para cada variable dependiente.15 Los 
resultados se presentan en la tabla 3. El modelo 1 es el de mayor interés, 
ya que da cuenta del impacto sobre el gasto total. Para las transferencias 
federales, los resultados muestran un signo positivo: cuando las participa-
ciones aumentan, el gasto también lo hace. Esto significa que cuando se 
reducen, el gasto es menor. El mismo efecto se aprecia con respecto a las 
aportaciones. Por otro lado, se detecta el signo esperado en el caso del pago 
de la deuda: conforme aumenta, se reduce el gasto. Lo anterior respalda 
la hipótesis establecida. Como se indicó previamente, si la reducción de 
transferencias federales y el aumento de la deuda son algunas de las razones 
para crear políticas de austeridad, la disminución del gasto indica, por lo 
menos indirectamente, que sí se están aplicando.

15 Se usó el método de efectos fijos debido a que el interés del estudio se enfoca en determinar el efecto 
de variables que cambian en el tiempo en cada unidad, y no en determinar el efecto de variables que 
permanecen constantes en el tiempo. La decisión entre usar efectos fijos o aleatorios aún permanece 
en debate (Andreß, Golsch y Schmidt, 2013). En los modelos 1, 3, 5 y 6 se controló por efectos tempora-
les. Por otro lado, debido a la presencia autocorrelación, correlación contemporánea y heteroscedas-
ticidad, se utilizaron errores corregidos para panel. 
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Tabla 3
Resultados, 2009-2021

Modelo 1. 
Gasto 
total

Modelo 2. 
Servicios 

personales

Modelo 3. 
Inversión 

pública

Modelo 4. 
Educación

Modelo 5.  
Salud

Modelo 6. 
Asistencia 

social

Participaciones 0.366***
(0.058)

0.519***
(0.122)

0.632
(0.643)

0.315***
(0.049)

-0.161
(1.157)

2.312***
(0.417)

Aportaciones 0.410***
(0.078)

0.125
(0.102)

1.648***
(0.305)

0.466***
(0.099)

0.877
(0.624)

0.428
(0.294)

Pago de la 
deuda

-0.006**
(0.003)

-0.022***
(0.007)

-0.008
(0.041)

0.028*
(0.016)

-0.065***
(0.020)

-0.096**
(0.043)

Gobierno de 
centro 

0.002
(0.011)

-0.076**
(0.035)

-0.008
(0.112)

0.101***
(0.022)

-0.093
(0.063)

-0.002
(0.068)

Gobierno de 
izquierda

0.001
(0.010)

-0.071**
(0.035)

0.017
(0.074)

0.072**
(0.028)

0.413***
(0.155)

0.092
(0.098)

Porcentaje de 
escaños

0.0004**
(0.0001)

-0.001
(0.001)

0.005*
(0.0032)

0.0003
(0.0005)

0.0006
(0.002)

0.002
(0.002)

Años electorales 0.012
(0.008)

-0.008
(0.015)

0.039
(0.093)

0.010
(0.016)

-0.029
(0.081)

0.017
(0.056)

Gobierno 
dividido vertical

0.013***
(0.005)

-0.042**
(0.015)

0.203***
(0.072)

0.047**
(0.019)

0.036
(0.024)

0.085
(0.054)

Financiamientos 0.006***
(0.002)

0.010***
(0.003)

0.020
(0.013)

-0.006
(0.006)

0.020
(0.018)

0.048***
(0.011)

pibe (logaritmo 
natural)

0.148***
(0.024)

-0.134
(0.103)

-0.721
(0.492)

-0.192**
(0.078)

0.187
(0.624)

-1.013***
(0.292)

R cuadrada 0.5084 0.1983 0.4012 0.1144 0.1718 0.1690

Observaciones 403 403 403 403 400 390

Fuente: Elaboración propia con datos del inegi, shcp y solicitudes de acceso a la información. 
Valores p de dos colas. 
* p< 0.1
** p< 0.05
*** p< 0.01
Errores estándar entre paréntesis.

En la sección anterior se mostró que los gobiernos argumentan que las 
acciones de austeridad se enfocan en temas como el gasto corriente, sin 
incidir los rubros sociales. Aunque el modelo 2 muestra que esto es así, el 
resto de los modelos indica que también se afectan otros temas sensibles 
como inversión pública (modelo 3), educación (modelo 4), salud (modelo 
5) y asistencia social (modelo 6).
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Con respecto a las variables políticas, resulta que con los gobiernos de 
izquierda y de centro el nivel de gasto en servicios personales es menor 
comparado con los gobiernos de derecha. En contraste, los gobiernos de 
izquierda presentan mayores niveles de gasto en educación y salud en 
comparación con los de derecha. Se observa que cuando el partido gober-
nante tiene más escaños en el congreso, aumenta el gasto total. Cuando 
el gobernador no pertenece al partido del presidente (gobierno dividido 
vertical), hay un mayor gasto total, en inversión pública y educación. En 
el resto de las variables de control, resulta que los recursos obtenidos vía 
deuda pública (financiamientos) inciden positivamente en los niveles del 
gasto total, servicios personales y asistencia social, mientras que el pibe lo 
hace en el gasto total.

El análisis anterior es una forma indirecta para dar cuenta de la aplica-
ción de las políticas de austeridad. Para observar lo que ocurre de forma 
más directa, a continuación se describen dos casos extremos según su pibe 
per cápita: Nuevo León y Tlaxcala. Cabe decir que la disponibilidad de la 
información también influyó en la selección.

Con respecto a Nuevo León, en la sección anterior se detallaron las ra-
zones que llevaron a la aplicación de dos políticas de austeridad. La primera 
con el gobierno de Rodrigo Medina de la Cruz (2009-2015) y la segun- 
da con la administración de Jaime Rodríguez Calderón (2015-2021). En 
el primer caso, a finales de 2012 se decretó el Programa de Ordenamiento 
y Fortalecimiento Integral de las Finanzas Públicas, cuya aplicación fue 
multianual (Gobierno del Estado de Nuevo León, 2012). En la gráfica 1 se 
muestra el gasto público per cápita y el cambio porcentual anual. Se observa 
que entre 2008 y 2013 el gasto per cápita estaba creciendo. Después, los 
recortes al gasto total comenzaron a aplicarse: en 2014 la reducción fue 
de 2.6%, mientras que en 2015, el último año de la gestión de Rodrigo 
Medina, la disminución fue de 8.2%. Con la siguiente administración, a 
finales de 2015, se creó el Plan de Ahorro y Austeridad, cuya aplicación 
fue multianual. Los primeros tres años fiscales registraron recortes al gasto: 
en 2016, con 7.1%; en 2017, con 1.3%, y en 2018, con 0.9%. A pesar de 
la ligera recuperación en 2019 y 2020, para 2021 hubo otra reducción. Por 
otro lado, si se pone atención en los niveles, se observa que el gasto del 
periodo 2016-2021 ha sido menor al de 2012.
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Gráfica 1 
Nuevo León: gasto per cápita y cambio porcentual, 2008-2021

Fuente: Elaboración propia con datos del inegi (2024).

Como se indicó en la tabla 1, en Tlaxcala se han publicado programas de 
austeridad de forma anual. En el Plan Estatal de Desarrollo del gobierno 
de Mariano González Zarur (2011-2016) se menciona como objetivo el 
uso eficiente de los recursos, lo cual se traduciría en el ajuste del gasto 
corriente (Gobierno del Estado de Tlaxcala, 2011). En mayo de 2012 se 
publicaron los lineamientos de racionalidad y austeridad presupuestaria, 
renovados anualmente en toda la administración (Gobierno del Estado de 
Tlaxcala, 2012, 2013, 2014). Estos programas persistieron con el gobierno 
de Marco Mena Rodríguez (2017-2021) (Gobierno del Estado de Tlaxcala, 
2018, 2019). En la gráfica 2 se distingue que antes de la llegada del gobier-
no de Mariano González, el gasto total per cápita estaba creciendo (salvo 
2009). En el primer año de la gestión de González, en 2011, el gasto se 
redujo en 9.9%, el mayor monto de todo el periodo. A partir de entonces, 
las reducciones fueron más frecuentes: entre 2011 y 2021, en nueve años 
hubo disminuciones. Además, desde 2016 los recortes se han aplicado de 
forma consecutiva. En síntesis, este breve análisis de Nuevo León y Tlax-
cala también demuestra la aplicación efectiva de las políticas de austeridad.
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Gráfica 2 
Tlaxcala: gasto per cápita y cambio porcentual, 2006-2021

Fuente: Elaboración propia con datos del inegi (2024).

Discusión y conclusiones
El estudio de la austeridad en México se ha concentrado en el gobierno 
federal, dejando de lado lo que acontece en los gobiernos subnacionales. 
Esta investigación trató de hacer una aportación al respecto para reducir ese 
vacío. En primer lugar, se observó que, por lo menos en la última década, 
los gobiernos estatales han sido protagonistas en la creación de políticas 
de austeridad. Las principales razones que los llevan a actuar de este modo 
son, en términos generales, la reducción de las transferencias federales y/o 
un exceso de deuda pública. La primera se explica porque las transferencias 
federales representan una cantidad importante de sus ingresos, por lo que 
una pequeña disminución tiene repercusiones considerables en su gasto. 
La segunda afecta principalmente a los estados que acumularon enormes 
niveles de deuda pública, ya que su posterior pago puede absorber una 
cantidad sustancial de recursos. En ocasiones, ambas causas se combinan 
y presionan con mayor contundencia a los gobiernos para aplicar recortes. 
Además, cabe subrayar que varios estados lo hacen simplemente porque 
lo consideran un deber, lo que sugiere que la idea de la austeridad está 
penetrando en el manejo de las finanzas públicas subnacionales.
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En segundo lugar, las políticas de austeridad no son un mero instru-
mento discursivo, sino que en verdad se están aplicando. Los resultados 
del análisis cuantitativo mostraron que cuando las transferencias federales 
(participaciones y aportaciones) se reducen y/o el pago de la deuda aumen-
ta, los gobiernos presentan menores niveles de gasto público. Lo anterior 
no sólo incide en el gasto corriente, como los propios gobiernos sugieren, 
igualmente repercute en temas esenciales como la inversión pública, la 
educación, la salud y la asistencia social. Adicionalmente, los casos de 
Nuevo León y Tlaxcala mostraron de forma más directa la reducción en el 
gasto después de la publicación de las políticas de austeridad.

Esta disminución del Estado por medio del gasto subnacional no debe 
desdeñarse. Un gobierno basado en un Estado reducido tiene pocas he-
rramientas para responder a las necesidades de sus habitantes. Incluso 
servicios esenciales como la seguridad, la educación y la salud pueden 
verse comprometidos. En semejante contexto, la construcción de un Estado 
de bienestar parece cada vez más lejos. Por otro lado, no hay que pasar 
por alto las implicaciones para la democracia. Frente al problema de la 
inseguridad que enfrenta el país, ¿cómo garantizar los derechos civiles y 
políticos con un Estado sin recursos? Frente a la desigualdad, ¿cómo ma-
terializar los derechos sociales y económicos con un gasto mínimo? Si se 
desea alcanzar una democracia funcional, tanto en términos procedimentales 
como sustantivos, se requiere un Estado efectivo (Przeworski et al., 1998), 
no uno en retirada. Paradójicamente, los intentos por reducir al Estado por 
medio de la austeridad siguen presentes. La pandemia de Covid-19 obligó 
a varios países de América Latina a solicitar recursos vía deuda pública. A 
cambio de este acceso, las entidades financieras internacionales pidieron 
la aplicación de recortes al gasto público (Oxfam, 2022).

Este trabajo es sólo un primer acercamiento al fenómeno de la austeri-
dad subnacional. La tarea es seguir profundizando en aspectos particulares 
e indagar los impactos de los recortes. También es preciso analizar otros 
indicadores que dan cuenta de la reducción del Estado: recortes de perso-
nal, privatizaciones, concesiones, venta de propiedades del sector público, 
eliminación de programas sociales, etcétera. Finalmente, y no menos im-
portante, ¿qué ocurre en los gobiernos municipales? La estructura federal 
del Estado mexicano exige hacer un estudio en los tres órdenes de gobierno.
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